
Año 1905.-—Númeru 207. Jueves 14 de Septiembre Píítrinít ^¿¿íí

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i PUNTO DE . SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

¡ Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IPSuXt^ oflcxatl

FœiïBCIi DEL aillo DE KSiS»

S. M. el Bey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta, del 13 de Septiembre de 1906.?

1 ■■! ■11111 ■ j. -

SISISTERIO 08 U fiOtWUCIOI.

SEAL ORDEN

La Presidencia del Consejo de 
•Ministros, en 18 dei mes corrien- 
16. dice á este Ministerio lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: El Ministro de 
Gracia y Justicia remite á esta 
l^fesidencia las adjuntas planti- 
■lias aprobadas del personal de 
Cárceles del Reino, á fin de que 
■por ese departamento del digno 
^’‘•’go de V. E. se dé oumplimien- 
1® á lo preceptuado por el ¡Real 
“isareto expedido por estaRresi- 
*^l6neia en 19 de Enero último.

He Real orden comunicada por 
®1 lExcmo. Sr. Presidente del 
l^ensejo de Ministros lo digo á 
^’ E. á los efectos indioados.»

^ 6n su virtud S. M. el Rey
(^' H. G.) se ha servido disponer: Gobernador civil de

1 .° Que lasáludidas plantillas 
del personal de Cárceles del Rei
no, aprobadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, se publi
quen en la Gaceta de Madrid á 
continuación de esta disposición 
y en los boletines oficiales de las 
provincias.

2 .° Que en cumplíiniento del 
art, 22 del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 19 de Enero próximo pa
sado, este Ministerio no sanciona
rá ningún presupuesto de las Di
putaciones en que no estén con
signados los créditos necesarios 
para personal de Cárceles, con 
arreglo á las plantillas aludidas.

3," Que V. S. no preste su 
aprobación à ningún presup^esto 
carcelario en el que no figuren 
las cantidades que para personal 
determinan las repetidas planti
llas, y

4." Que ni las Corporaciones l 
’ provinciales ni las municipales 1 
' introduzcan variación alguna en 

dichas piantiilas sin la autoriza- । 
■ cion del Ministerio de Gracia y j 
¡Justicia. 1

De Real orden lo digo á V. S. ! 
’ para su conocimiento y demás Í 

efectos, Dios guarde á V. S. mu-
1 chos anos, Madrid 31 de Agosto j 

de 1905. — Garcia Prieto.--Sqíiot i

Plantillas que se citan en la 
Real orden anterior.

Hay un sello qzte dice: « Ministerio de 
Gracia y Histicia.y>—Plantilla del 
personal que ha de prestar sus ser
vicios en las Cárceles del Peino, 
formulada 2)or la Dirección general 
de Prisiones, conforme determina 
el Peal decreto de 19 de Enero de 
1905, expedido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

GRANDES CÁRCELES CELULARES.

Pesetas

Madrid. ■
1 Director Jefe de Admi

nistración civil de ter- 
■oera clase................7.500

1 Subjefe, Director dese
gunda clase. delCuer- 
po de Prisiones. . . 5.000 

1 Administrador, idemde j 
tercera del idem. . . 4.000 j 

1 Inspector de tercera id. ¡ 
del idem.. .... 2.5004 

3 Oficiales delid., á 2 000 | 
pesetas 6.000 

10 Jefes de Vigilancia del j 
idem, á 1.500 idem. ,. 15.000 j

30 Vigilantes, de primera ; 
clase del idem,ál.350 j 
idem. . . . . . . 40.500 i

34 Vigilantes de segunda j 
clase del XOuerpo de í 

Prisiones, á 1.125 pe- i 
setas. ...... 38.250

1 Médico deprimera idem 1 
del idem.. .... 2.500 

1 Capellán de primera id. | 
del idem  2,000 j 

1 Maestro de instrucoicn j’ 
primaria de primera j 
idem del idem. . . . 2.250 ;

1 iden^ de tercera del id. 1.500 ’ 

Pe.setas
.2 Practicante.s de Medici

na y Cirujía del idem 
idem, a 1.350. . . . 2.700

1 idem de Farmacia del 
idem idem 1,350 

Barcelona.
1 Director, Jefe de Ad

ministración civil de 
cuarta clase............ 6.500

1 Subjefe, Director de ter
cera clase del Cuerpo. 4.000

1 Administrador Inspec
ter de primera idem 
del idem..- .... 3.500

1 Oficial.................................2.000
4 Jefes de Vigilancia, á 

1.500 pesetas. . . . 0.000
5 Vigilantes de primera 

clase, á 1,250 pesetas 0.250 
72 ídem do segunda idem, 

á 1.000 idem. . . . 72.000 
1 Médico de tercera clase. 1.500 
1 Capellán de segunda id. 1.500 
2 Practicantes de Medi

cina, á 750. . . . . 1.500 
Valencia.

1 Director deprimeracla- 
se del Cuerpo.. . . 6.000

1 Subjefe, Inspector de 
primera clase. , . . 3.500

1 Administrador, idemde ' 
tercera idem. . . , 2.500 

1.Oficial 2.000
3 Jefes de Vigilancia, á 

4.500 pesetas. . . . 4.500 
7 Vigilantes de primera 

clase, á 1.250 idem. . . . 8.750 
'30 idem de segunda idem, 

á 1.000 idem  30.000 
1 Médico de tercera idem. 1.500 
1 Maestro de instrucción 

primaria de tercera 
idem i 1.500 

1 Capellán de tercera id. 1.000
1 Practicante........................1.000

(Ne continuará.)
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CUERPO DE 1NGE®ROS_DE MONTES DlSTRnO JEJAtLÁDOUD. 7 ;A
PLAN ûs apravEübaisieatûs para si año Isrsatal do 1305 à 1908 rslativo à les montos y ¿¿"à:

PRODUCTOS PRIMARIOS
FRUTOS JUGOS GAZA

húmero

1

3
4

6

8
9

10
11

14
15
16
17
18 
19

21
22

24

26
27
28
29
30
31
32

34

36
9.7

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

53
54

56

Nombres de los montes

Navas (Las)................................  
Recorba.......................................  
Alto (El)......................................  
Cabaña (La)................................  
Nuevo (El)..................................  
Pimpollada del Rey.................  
Pozuelo........................................  
Caballete y los Pasiegos. . . 
Colagon.......................................  
Falda del t aballete y Pimpollada del Bodon de Gómez 
Pinar de la Coloma...................  
Pimpollada de las Conejeras.. 
Idem de la China....................... 
Idem del Espino........................  
Pinarillo...................................... 
Vado-Ancho...............................  
Común y' Escobares................. 
Pinar de Abajo.......................... 
Pinar de Arriba.......................  
Marinas de Abajo....................  
Marinas de A.rriba..................  
Dei Concejo...............................
Serranos.......................................
Arroyadas................................... ■
Escudilla. ................................  
Blanco (El).................................
Hoyos. ................................. 
Tajón.......................................  
Aldeanueva. ... . . . 
Santibañez............................. 
Pinar del Concejo. . . . 
Villanueva.............................  
Navazo Grande....................  
Cobatilla................................  
Albo, Sancho y Cobatilla. . 
Cañamón...............................  
Corazon.................................. 
Estados (Los). ..... 
Mohago...........................  .
Llanillos-ParriUa.................  
Ontorio....................................

• Corbejon.................................
Corbejon y Quemados. . 
Tamarizo Nuevo................... 
Idem Viejo............................  
Común de Villa.................... 
Arenas....................................  
Bosque...................................  
Hoyos...............................  .

68
59
60
61
62
63
64

66
67
68
69
70
71
72

74

76

78

80

Pertenencia de los mismos

Medina del Campo................... 
Moraleja de las Panaderas. . 
Medina del Campo.................. 
Idem..........................................  
Pozal de Grallinas...................  
Idem..........................................  
Medina del Campo.................. 
Villanueva de Duero. . . . 
Idem.......................................... 
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Idem.........................................  
Nava del Rey.......................... 
Alcazarén............................ ....
Idem..................................... 
Portillo y Comunidad.. .
Idem................................
Almenara..................
Ataquines.......................
Boecillo...........................
Boecillo y Comunidad.
Camporredondo.. . .
Idem. .......
Hornillos. .... .
Iscar y Comunidad. .
Idem. . • . . . .
Iscar................................
Iscar y Comunidad.. .
Llano de Olmedo. . .
Matapozuelos. , . .
Mojados...........................
Olmedo.. . . . . .
Idem. . . -
Idem................................
Idem................................
Portillo y Comunidad.. 
Parrilla (^La). . . . • 
La Pedraja de Portillo. 
Portillo...........................
Idem

Llano de San Marugan.. . . 
Mochoras.
Pinar.............................................
Carboneras y Pico del Aguila.
Negral (El)
Negral
Pinar Hondo...............................
Pinar de los Capones. . . .
Tamarizo.....................................
Boca de Cega.............................
De Abajo.....................................
Aragón........................................
Negral (El)..................................
Rebollar.......................................
Llano de la Pililla.....................
Pinar de Abajo..........................
Selladores y Nava.....................
Navales y Molinillo..................
Vega (La)....................................
Nava, Valdsliraou y Pesqueron 
Solafuente y Valles  
Pinar Pimpollada  
Hobledal (El)  
Pinar de la Dehesa  
Carratovilla. . . . .
Luisa (La)..............................
.Llanillo............................   .
Pinar Viejo, Santa Marina y Santinos.. . .
Pozuelo y Raposeras. . . .
Antequera...................................
Esparraga]............................. .....

Superficie 
aprove
chada

Hectáreas
Número 

de árboles Especie
Metros 
cúbicos

lüBas gruesas , Lelia menuda 

Estéreos i Estéreos

Tasación

Peseta.s Especie

IjEIWAS

Gruesas

Estéreos

Menudas! Tasj

Estéreos j rfe fWS

Especie de ganados 
y número do cabezas

Lanar ¡Mayor! Vacuno Estación
Tasación

Pesetas Especie

j Cantidad

Hectóli- 
tros

Tasación

Pesetas

Tasación TASÁCIOH.

»

»

»
1»

»

Especie Número 
dearboles , Pesetas

Especie Cantidad Pesetas.

RESÚMEN 
de las

tasaciones

Pesetas.

8
5

20

Sometido
201

30

150
50

Pino.
Id.

65 301
10

60)
201

900
136

'if

1»
» X>

»

1»

»

»
»

»
»
»

»
»

» 
» 
»

» »

100 Pino. 42 15 35 568
»

Sz

»

»

»

»

»
»

»

» »

119

58
20
36
32
23

en la ejecución.
100

200

Pino.
» 
»

Pino.

»
»

»

» » »

»

11
19
35

de aprovechamientos al proyecto de ordenación.
26 40 60 457 1211

»

>

16

»
»

50 ' 90

»

385
'^Sometido en la ejecución de apeoveohamientos al proyecto de ordenación.

»
»

»
»

»
20

»
20fX)

100

»

»

»

»

»

»
»

>

Pino.

Pino.

»
»

40

180
»

25

»
300

40

»
300

572
Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de

»

»

»

ordenación.

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.
» » »

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.
»

» »
Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.

» » »

»

»

122
38i

156
27

Í38

110

142

225

317

220,

200
100

100
30
70
60
40

16
30
6ü‘

»

600
»
300
800

»
200
60

1000
1000
400

1500

200

300

300

500

»

»

»

»

»

»

110

»

9

»

9

»

»

»

»

invierno primavera yverano

Invierno y primavera. 
Idem.

Invierno y primavera 
Invierno.

Idem.
Idem.
Idem.

Invierno.
Idem.
Idem.

>

Invierno.

Invierno.
Idem.

Invierno.
Idem.

Invierno.
Idem. 
Idem.
Idem.

» 
Invierno

Idem.

Idem.

Idem.

1870, 
»
200

25’
21!
14'

» i
6

ni
. 21’

300

1.50
400

100
30

500
500 
200' 
750'

100

150

150

500

Idem..........................
Pedrajas de San Esteban. » 
Portillo.................................
Portillo y Comunidad. . • 
Portillo.. ....'..• 
Idem....................................
Puras. ...,...!
Ramiro.................................
San Miguel del Arroyo. . •
Idem.....................................
Santiago del Arroyo. . . 
San Pablo de la Moraleja. 
Valdestillas.. ....
Idem.....................................
Viana de Cega...................
Zarza (La)...........................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem
Montemayor........................
Quintanilla de Abajo. . .
Viloria..................................
Tordesillas
Idem.......................... ..... .
Laguna de Duero. . . .
Idem.
Simancas..............................
Traspinedo
Idem.....................................
Tudela de Duero. . .

, Herrero de Duero. . ,
. Idem
. Tudela de Duero.
. Herrera de Duero. . .
, Valladolid
. Idem

Total general..

»
»

» »
» »

978
606
516

1200
800
400

Invierno.
Idem.
Idem.

600
400
400

, » > > > z? 1 " 1 '' 1

Sometido en la ejecución de aprovechamiento-s al proyecto de ordenación.
» » » » » »

.507 600 Ídem. 600

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto do ordenación. 600
»

»

» » » »
1200 Idem,. 1200

20

20

160

»
100

Pino.

Pino.

»
43

29
»

20

120’ 695

» »
»

»

50

1800 
2250 
312 
115

» 
2000 
2000

400 
200

»
»

»

Invierno.
Idem.
Idem.
Idem.

1000
1000
200

75

.Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.

»

*^Sometid(> en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.

30
»

100 Pino. 21 30 50 364 , 1» » 60 
2700

150
3000

» Invierno.
Idem.

75
1500

»
»

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de ordenación.
» »

»
» » » » 800 Invierno y primavera. 1000

.^Sometido en la ejecución de aproveoham lentos al proyecto de ordenación.

9 

»

» »
»

» 240
700
106

»

»

» »

»
»

)>

» »

Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de

»

»

»
»

Ordenación.

»

»

46 
456 
141

500 
1400

150
»
100
600
250

100 »

»
»

>

Invierno y primavera. 
Idem.
Idem.

»
Invierno y primavera.

Idem.
Idem.

500
2400

112

125
450
312

188 3050 290 470 825 4754
^13 23836 100 110 18108

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en la primera prevención de la Real orden de 15 de Julio ultimo, apiobator

Pino piñonero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id, 
Id.
Id.
Id.

' Id.

230
40
30
40
60
30
18
60

110
70

575, 
100'

100
150

»
»

»

»
»

»

» »

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Idem y negral.

Pifio piionero y negral.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pino piñonero.

Id.

Id.

Id.
Idem y negral.

Id.
Pino piñonero. 
Idem y negral.

Pino piñonero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Idem y negral.

Pino piñonero.

Id.

Id.
Idem y negral. 

Id.

Pino piñonero.
Id.

Pino piñonero.
Id.
Id.
Id.
Id.

9
35
35
70

180

45 
150 
275 
175 
138

2.3 
87

175i
450,

»

»
»

»

»

»
»

»

»

»

1700
180
20

14<.)
35

4250
450

50
350

• 87,

»

i>

»

»

30
30

75’ »

Menor.
Id.
Id.
Id.
Id.

9

»
Poca.

Id.
Id.
Id.
Id.

^ 1 
i 

28 
14 
17 
11 
14

»

»

»

»

»

»
:>

»
»

»

»

3345
236
303
189
167
86

161 
3uO 
196 
152

23 
9.3
98 

196 
450

5007
450
200
750
472

90
500

50
1700
450
130
360

180

150

200
140

1800
1350
1900

760

800
20 

320 
140
55

60

600

40
60

170
110

»
270

40
90

900
100

16802

75 Pino negral.
»Í »
225 Pino negral.

1250
125 

4250 
1125

325 
900

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

1»

• 450 Pino negral, i

375

500
350

4500
3375

Id.

»
4750 Pino negral.

1875,

2000
50 

800 
350 
138

150

1500

175
100
150

425
275

»

Pino negral.

Pino negral.
13.

»

2998

1400
4586

640
700

15000
9830

2159
»
378

4219
320
434

6000 
5036

»

Menor, Poca. 20

2000

4200

»

3914

»

12966

9091
2612

»

»

800

1680

»
»

2348

»

»

Men

»

4960
»

7546
522

»

or Poca. 25

» 
» 
» 
» 
»

»

Menor,
»

Men or.
Id.

Menor.
»

Menor.
Id.

»

»
»

Poca.

Poca.
Id.

Poca.

Poca.
Id.

»

»

65
64

67

35
50

»

» 
675 
100 
225 

2250
250

»
»
»

42005 69937

»
»

»

36402

Menor.
Id.

Poca. 
Id.

»

09
34

»

» »
»

»

501

95 
2334

30
628 

5969
945 

5184 
7875 
5361 
1572

1400

2205

1035
350

5165
3839
7498

2475

3267
50 

1495 
1385 
6148

200 
6(*2

1500

614
9146

672

1425
275

522 
2434

787
100
350

2700
502

101770

,,' „„hlos v Cornoraciones municipales interesadas, á quienes se recomienda ejecuten los disfrutes -aju» 
86 publica para conocimiento - de los pueblos y Coiporaciones P
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tándose á las presoripoiones que rigen sobre la materia, en la inteligencia 'de que con arreglo á las mismas se correa-irá tod i ' d ^7** 
El plazo para que los Ayuntamientos de los pueblos que tengan derecho á aprovechamientos voc!^i« ® ooiregma toda clase de abusos. arcas del Tesoro el 10 por 100 de su tasación, con destino^ cense® vaoicíÍ y repoblacZ t “Xra eHô de f)o7“h“““ 

aviso de la renuncia al aprovechamiento, ni presentar ¡ustifioante de inoren de d’oko 10 ñor 100 Octubre proximo; pasado el cual, sin dar 
la Real orden de 31 de Marzo de 1891, «tilizíndo, si pLíeXraAos infractores, según dispone
. 1 vecinales que se renuncien serán enajenados en pública subasta, cual los demás sometidos « i i - 
ael 10 por 100, se acreditará por resguardos que expedirá la Tesosería de Hacienda de la provincia tanto nava 7 ®^ P^S^ importe 
para los subastados; sin cuyo requisito no se expedirá la licencia por el Distrito forestal, informe á lo disposto en u7“7“ír“ T ^«
Reglamento para su ejecución de 18 de 'Enero de 1878, aispuesto en la ley de 11 de Julio de 1887 y

En cuanto a los productos correspondientes al primer período de ordenación de los montes números 44 45 48 
haber quedado desiertas las dos subastas, aispone la reterida Real orden, se instruyan los expedientes nnrÍ U L ’ ’ - i ’ / ?.^? ®“ atención á 
pastos de los mismos y que se continúe consignando en los pliegos de condiciones para el ap^ovechamie^Ro dÍ " 1°® disfrutes de piña y 
la prohibición de establecer en ellos viveros de conejos. "^ P P ovecnamiento de caza en los montes de utilidad pública

Valladolid 4 de Septiembre de 1905.
El Ingienieko Jefe,

■fié¿¿pe Hornero.

Siisisímo DS lA GOBERNACION.

inspección general de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.

Los elementos de información 
que las estadísticas de naeimien» 
tos y defunciones proporcionan, 
no son suficientes para conocer y 
poder formar juicio del estado 
sanitario de las poblaciones, sino 
que, entre otras cosas, interesa 
ai mismo tiempo saber el número 
de atao»dns ó invadidos por las 
enfermedades y el de los que 
consiguieron su curación.

Mas al organizar la Inspección 
la estadística de morbilidad, con 
el fin de facilitar la recopilación 
de los datos, cuidóse de exilár 
solamente aquellos que consideró 
indispensables para una estadís
tica de enfermedades, aunque no 
todo lo completoque debieran ser.

Las dificultades, por una parte, 
que para ftiucbos ofrece la con
fección de los cuadros estadísti
cos de la morbilidad, y por otra 
las manifestaciones bebas á este 
í?entro por algunos Subdelega- 
dos de Medicina para que se sim
plifiquen estos trabajos, ba deci
dido á este Inspección á modifi
car los referidos cuadros, debién
dose tener en cuenta al efecto las 
instruccioes siguientes:

1/ Que los datos de la esta
dística de morbilidad que reco
gen los Inspectores municipales 
de las enfermedades tratadas, lo 
sean en lo sucesivo solamente de 
las observadas y declaradas por 
los Médicos libres, á cuyo fin 
serán refundidos los modelos ac
tuales de los números 2 al 5, 
ambos inclusive, en uno para los 
Subdelegados y otro para los Ius- 
pectores provinciales, suprimien
do las casillas referentes á los 
enfermos asistidos en el mes y en 
e. anterior, las de los enfermos 
♦^u tratamiento y las de determi
naciones.

2.®' Que sólo se utilicen las 
casillas correspondientes á los 
censos, nomenclatura y total de 
enfermos. .

S.'^ Que cuando no sea posi- 
1 ble formar los estados, por haber 

dudas, confusiones ó inexactitu- 
des en los datos que remiten los 
Módicos libres á los Inspectores 
municipales, ó en los que estos 
envíen á los Subdelegados, debe
rán los Inspectores provinciales 
hacer el resumen general, con
signando solamente los corres- 
pendientes al mes,debiendo tener 
mucho cuidado de no incluir los 
que lo fueron en el anterior, pues 
tratándose ahora simplemente de 
conocer los casos que se presen
tan de cada enfermedad, bastará 
la enumeración de los que ocu
rran en cada mes.

4 .® Que los Médicos de los 
Hospitales, Asilos, Dispensarios 
y demás establecimieotos de la 
Beneficencia oficial ó particular 
donde existan enfermos, conti
núen rindiendo los estados cada 
mes por triplicado, como está 
mandado, llenando todas las ca
sillas del modelo núm. 1, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí- 
culül82 delà vigente instrucción 
general de Sanidad pública; y ■ 

5 .^ Que los Inspectores muni- ■ 
cipales, ai remitir el estado men- ! 
sual, acompañen nota de los Mé- i 
dices que ejercen en el lórmi- ; 
no municipal ó partido que no ■ 
hubieran enviado el cuadro. La i 
expresada nota la enviarán los j 
Subdelegados al Inspector pro-' 
vincial, que la conservará archi- • 
vada para lo que proceda. j

No quisiera la Inspección gene- ' 
ral hacer uso de las facultades ' 
que le conceden las disposiciones 
y reglamentos vigentes; y como ' 
tiene manifestado en su circular ! 
de 12 de Abril último, desea que i 
la estadística se lleve cabo si vio- ' 
lencia y sin otro estímulo que el 
del cumplimiento del deber.

Espera que cesen las rencillas

y la aptitud injustificada en que 
en varias poblaciones se han co
locado algunos Médicos negándo
se á facilitar los datos estadísticos 
á los Subdelegados é Inspectores, 
que al exigir el cumplimiento 
de este deber, cumplen ellos el 
suyo obedeciendo las órdenes de 
este Centro.

Por último, cree la Inspección 
que con esta reforma y simplifi
cación de los modelos podrá tener 
noticia más completa del núme
ro, importancia y carácter de las 

.enfermedades que se produzcan 
en los distritos; y ya qu^, no es 
posible por ahora confeccionar 
una completa estadística de mor
bilidad, confía en que se reuni
rán los datos numéricos necesa
rios para el estudio de las condi- 
cioneshigiénicas de las comarcas.

De V. S. espera, que, compren
diendo con su elevada ilustración 
la importancia y alcance de esta 
circular, se servirá disponer su 
inserción en el Soíeim oficiai de 
esa provincia, procurando su ma
yor publicidad para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 
Dios guarde d V.S. muchos anos. 
Madrid 4 de Septiembre de 190.5. 
—El Inspector general, P. A., 
Ibloy Bejarano.^Sr, Gobernador 
de la provincia de__

(Qaeeta del 8 de Septiembre de 1905.)

álKÍMWm

Núm. 1.788.

ONlVERSíDApm^^

A las diez de la mañana del 
Domingo 24 del corriente, se 
reunirán en el Salón de Claus
tros de esta Universidad, los se
ñores Catedráticos, Auxiliares, 
Doctores matriculados y Jefes de 
los Establecimientos de enseñan
za del Distrito que tienen dere
cho á votar para proceder à la 
elección de un Senador por esta 
Universidad, con arreglo á lo 

dispuesto en el Real decreto de 
17 de Agosto próximo pasado, 
publicado en la Gacela de Madrid 
de 19 del mismo.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1905.—-El Rector, Dr. /1, Cortés.

Núm. 1.784.

Tüowía te Hacienila ilela protincia de ïailaialiii,

2 .® zona de Peñafiel y única Ca
pital, Tordesillas y Olmedo y

1 .* de Peñafiel.

Tercer trimestre de 190û.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha do hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—Nohabíendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin Oficial» y 
en^la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de fibril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de. tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién- 
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulando los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1905.—El Tesorero de Hacien
da, José Maria P. Ladreda.

Itnprept» del Hospicio proviaciitj,

tf
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